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Proceso Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante  

Solicitante  Leidy Janeth Quintero Posada 

Convocados Gobernación de Antioquia y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00495 00 

Asunto Revoca poder, reconoce personería 

 
 
En atención al memorial que antecede (Doc. 85), y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P., 

se entiende TERMINADO (REVOCADO) el PODER que fuere otorgado por la acreedora 

COOPRUDEA a la Dra. MANUELA CORREA con T.P. 291.327. 

Por otra parte, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRÍA 

VILLEGAS con T.P. 275.212 del C. S. de la J., para que continúe representando a dicha 

cooperativa, en los términos del poder a él conferido. 

Igualmente, se le requiere para que, en el término de ejecutoria de esta providencia, cumpla lo 

establecido en los artículos 28, numeral 20, y 36, numeral 2º de la Ley 1123 de 2007 (Código 

Disciplinario del Abogado). 

 
NOTIFÍQUESE 

15. 
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